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Personal
Cuadro de Texto
Eliminados. Datos personales (Nombre del representante, número de identificación, cédula profesional, firma y rúbrica). Fundamento legal. Artículos 21, 180, 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a La Información Pública Y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Artículo 3º fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y título segundo, numeral 5 fracción I de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, son datos personales que constituyen información confidencial, misma que requiere del consentimiento del titular para su difusión.




